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A fin de dar trámite a la solicitud de suspensión del proceso, se requiere a la profesional 

del derecho para que allegue la petición bajo los parámetros del art. 161 del CGP, ello 

es, suscrito por ambas partes e indicando el termino de duración.  

 

NOTIFÍQUESE1 

 

 
1 

La providencia anterior se notificó por estado electrónico N° 015 de 2021, fijado en la página web de 

la rama judicial con inserción de la providencia para consulta en el siguiente enlace. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-031-civil-municipal-de-bogota/110 
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